
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio- aprueba liquidaciones 

Ejecutivo. 54001400300120180100700 

 

Ajustada a la realidad procesal la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante sin que la demandada hubiera propuesto objeción, el Despacho le imparte aprobación 

fijando el saldo debido a 28 de febrero de 2021 en $4.830.000. 

Así mismo, se aprueba la liquidación de costas practicada por secretaría -doc.005- por 

$191.400. 

Conforme a la previsión del artículo 447 del c.g.p., de existir dineros embargados a 

ordenes del proceso, hágase entrega a la parte demandante hasta concurrencia de los montos 

aprobados.  

Notifíquese y cúmplase 
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